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Convocatoria: Curso de Juez Nivel 2 de 

Gimnasia AERÓBICA  

La Federación Vasca de Gimnasia organiza un Curso de Juez Nivel 2 de 

Gimnasia AERÓBICA, válido como actualización, en modalidad 100% online. 

Fechas y Horarios 

• Fechas: del 19 al 21 de septiembre de 2025 

• Horario: 

Viernes 19: de 15,30 a 22h. /Sábado 20: de 8 a 14,30h y de 15 a 21h 

Domingo 21: de 9 a 15h /Examen domingo 21 de 16 a 20h 

Profesor  

Don Sergio García - Juez Internacional de Gimnasia Aeróbica Brevet 1 

 

Precio del Curso 

Categoría                 Precio (€) 

Nivel 2: Precio general                 250 € 

Nivel 2: Con licencia de la Federación Vasca de Gimnasia                 195 € 

Oyente con licencia FVG                 100 € 

Oyente sin licencia FVG                 150 € 

Forma de pago: 

Ingreso bancario en BBVA ES74 0182-5685-01-0101501114, indicando nombre y 

concepto (ejemplo: María García - Juez aerobica 2). 

Inscripción 
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• Fecha límite:  8 de septiembre de 2025 (o hasta agotar plazas) 

• Requisitos: Tener la licencia homologada por la RFEG en el momento de 

inscribirse y el título de nivel 1. 

• Procedimiento: 

1. Rellena el cuestionario https://forms.gle/7Bp1CuEnvg8iPb9q7 

2. Realiza el ingreso o transferencia bancaria y completa el 

formulario subiendo el justificante. 

Requisitos para Participar 

• Tener aprobado el Nivel 1 y sus prácticas, o ser juez nacional sin 

actualizar. 

• Completar el formulario de inscripción con todos los datos y adjuntar 

documentos. 

• Asistir al 100% de las clases, con puntualidad y atención. 

• Para oyentes, no es necesario tener licencia federativa. 

• Realizar todo correctamente dentro de las plazas disponibles. 

Estructura de la Formación 

• Juez Gimnasia Aeróbica: 

o Nivel 1: para puntuación en competiciones inferiores a nacional. 

o Nivel 2: para puntuación en competiciones nacionales e inferiores. 

• Convocatorias de Examen: 

o Ordinaria: Inmediatamente al finalizar el período de formación. 

o Extraordinaria: Entre 15 días y un mes después de la entrega de 

notas, para quienes no hayan superado la convocatoria ordinaria. 

En esta, el alumno solo se examinará de las partes suspensas. 

o Nota: Los alumnos que no aprueben en la convocatoria 

extraordinaria deberán realizar un nuevo curso. 

Jornadas de Práctica 

• Una vez superados los exámenes, es obligatorio realizar prácticas 

supervisadas. 

• Modalidades de prácticas: Puntuación en sesiones de vídeos, controles 

técnicos o competiciones de carácter inferior a nacional, o amistosas. 

• Requisitos para las prácticas: 

o Supervisión por un Juez Nacional o Internacional actualizado y con 

licencia homologada por la RFEG. 

o Las prácticas pueden realizarse en la misma comunidad o en otra 

de la entidad promotora. 
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o Es responsabilidad del alumno solicitar las prácticas en su 

territorio. 

• Envío de formulario: 

o El alumno enviará a la RFEG el formulario de prácticas (que se 

facilitará al finalizar el curso), escaneado por mail 

a formacion@rfegimnasia.es y con copia 

a gimnastikaeskola@gmail.com. 

o La entrega debe hacerse en un plazo no superior a 4 meses desde 

la finalización del curso. 

o El formulario debe estar firmado por el juez o jueces que tutelaron 

las prácticas. 

Para cualquier consulta o información adicional, puedes escribir a: 

gimnastikaeskola@gmail.com 
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